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RE: OTROSÍ ADICIÓN Y PRÓRROGA PAPELERIA

Desde Alexandra Bautista Salgado <alexandra.bautista@scj.gov.co>
Fecha Jue 11/06/2026 15:12
Para Carol Banessa Gomez Guavita <carol.gomez@scj.gov.co>; Romulo Walter Donato Guerrero <romulo.donato@scj.gov.co>
CC Diana Marcela Martinez Choachi <diana.martinez@scj.gov.co>; Sergio Andres Hernandez Botia <sergio.hernandez@scj.gov.co>; Sandra Rocío Díaz Correa <sandra.diaz@scj.gov.co>

1 archivo adjunto (164 KB)
JUSTIF ADIC Y PRORROGA Cont 1094-26 Actualizada (2).docx;

Buenas tardes Carito:

Agradeciendo de antemano tu acostumbrada colaboración, remito el documento ajustado, conforme tus observaciones, favor indicarnos si estas de acuerdo con el
contenido del mismo para tramitar las firmas.

De igual forma, hago las siguientes precisiones:

1. Remito en pantallazo el correo mediante el cual el Grupo de Gestión Humana remitió la solicitud de adición.  
2. en el Secop aparece el pago pendiente porque aún se encuentra en trámite y hasta que la Secretaria de Hacienda no pague, no se aprueba en plataforma, en todo

caso tu nos dirás si es mejor rechazarlo para que puedas tramitar la presente modificación
3. @Romulo Walter Donato Guerrero está tramitando la actualización de los documentos vencidos, tan pronto los tengamos te los cargamos al expediente en SIGA e

informamos.

PANTALLAZO CORREO:

mailto:romulo.donato@scj.gov.co


De: Carol Banessa Gomez Guavita <carol.gomez@scj.gov.co>
Enviado: jueves, 11 de junio de 2026 14:07
Para: Romulo Walter Donato Guerrero <romulo.donato@scj.gov.co>
Cc: Alexandra Bautista Salgado <alexandra.bautista@scj.gov.co>; Diana Marcela Martinez Choachi <diana.martinez@scj.gov.co>; Sergio Andres Hernandez Botia
<sergio.hernandez@scj.gov.co>; Sandra Rocío Díaz Correa <sandra.diaz@scj.gov.co>
Asunto: RV: OTROSÍ ADICIÓN Y PRÓRROGA PAPELERIA
 
Buenas Tardes, 

Por medio de la presente se remite documento con observaciones, adicionalmente el abogado revisor en correo que antecede indica:

Una vez revisado la justificación de la modificación no se evidencia, cual es hecho o situación imprevista que esta generando la modificación, pues esta redactada en mismo
sentido que la prorroga celebrada hace menos de 15 días, donde se argumento que "obedeció a la necesidad identificada durante el seguimiento a la ejecución del contrato
y al comportamiento del consumo institucional"  y pretender prorrogar nuevamente el contrato por un periodo igual es contrario al principio de planeación y mas con el



agravante que se pretende también adicionar, argumentando la incorporación de los gestores del orden y incremento en el nivel de actividades institucionales durante la
vigencia 2026, pues no obedecen a circunstancias imprevistas e imprevisibles en estos 15 días lo cual no genera viabilidad jurídica a la modificación.

Respecto a los documentos se requiere:

-  Se debe remitir certificado de pago de parafiscales suscrito por el revisor fiscal o contados, adicionalmente esta vencido los antecedentes de la tarjeta profesional.
- Se debe remitir el certificado de existencia y representación legal esta vencido.

Gracias

CAROL B. GÓMEZ GUAVITA

De: Carol Banessa Gomez Guavita <carol.gomez@scj.gov.co>
Enviado: jueves, 11 de junio de 2026 14:06
Para: Romulo Walter Donato Guerrero <romulo.donato@scj.gov.co>
Cc: Alexandra Bautista Salgado <alexandra.bautista@scj.gov.co>; Diana Marcela Martinez Choachi <diana.martinez@scj.gov.co>
Asunto: RV: OTROSÍ ADICIÓN Y PRÓRROGA PAPELERIA
 
Buenas Tardes, 

Por medio de la presente se remite documento con observaciones, adicionalmente el abogado revisor en correo que antecede indica:

Una vez revisado la justificación de la modificación no se evidencia, cual es hecho o situación imprevista que esta generando la modificación, pues esta redactada en mismo
sentido que la prorroga celebrada hace menos de 15 días, donde se argumento que "obedeció a la necesidad identificada durante el seguimiento a la ejecución del contrato
y al comportamiento del consumo institucional"  y pretender prorrogar nuevamente el contrato por un periodo igual es contrario al principio de planeación y mas con el
agravante que se pretende también adicionar, argumentando la incorporación de los gestores del orden y incremento en el nivel de actividades institucionales durante la
vigencia 2026, pues no obedecen a circunstancias imprevistas e imprevisibles en estos 15 días lo cual no genera viabilidad jurídica a la modificación.

Respecto a los documentos se requiere:

-  Se debe remitir certificado de pago de parafiscales suscrito por el revisor fiscal o contados, adicionalmente esta vencido los antecedentes de la tarjeta profesional.
- Se debe remitir el certificado de existencia y representación legal esta vencido.

Gracias

CAROL B. GÓMEZ GUAVITA

De: Sergio Andres Hernandez Botia <sergio.hernandez@scj.gov.co>
Enviado: jueves, 11 de junio de 2026 12:29
Para: Carol Banessa Gomez Guavita <carol.gomez@scj.gov.co>



Cc: Sandra Rocío Díaz Correa <sandra.diaz@scj.gov.co>; Ana Maria Moreno Garcia <ana.moreno@scj.gov.co>
Asunto: RE: OTROSÍ ADICIÓN Y PRÓRROGA PAPELERIA
 
Buen día, cordial saludo 
Estimada Carol Bannesa 

Una vez revisado la justificación de la modificación no se evidencia, cual es hecho o situación imprevista que esta generando la modificación, pues esta redactada en mismo
sentido que la prorroga celebrada hace menos de 15 días, donde se argumento que "obedeció a la necesidad identificada durante el seguimiento a la ejecución del contrato
y al comportamiento del consumo institucional"  y pretender prorrogar nuevamente el contrato por un periodo igual es contrario al principio de planeación y mas con el
agravante que se pretende también adicionar, argumentando la incorporación de los gestores del orden y incremento en el nivel de actividades institucionales durante la
vigencia 2026, pues no obedecen a circunstancias imprevistas e imprevisibles en estos 15 días lo cual no genera viabilidad jurídica a la modificación.

Muchas gracias, quedo atento 

De: Carol Banessa Gomez Guavita <carol.gomez@scj.gov.co>
Enviado: jueves, 11 de junio de 2026 11:33
Para: Sergio Andres Hernandez Botia <sergio.hernandez@scj.gov.co>
Cc: Sandra Rocío Díaz Correa <sandra.diaz@scj.gov.co>
Asunto: OTROSÍ ADICIÓN Y PRÓRROGA PAPELERIA
 
Buenos Días Sergio,

Por medio de la presente remito documento para tú revisión por favor.

Dentro de los documentos se debe remitir:

-  Se debe remitir certificado de pago de parafiscales suscrito por el revisor fiscal o contados, adicionalmente esta vencido los antecedentes de la tarjeta profesional.
- Se debe remitir el certificado de existencia y representación legal esta vencido.

Gracias



CAROL B. GÓMEZ GUAVITA 


